
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 25 de 2022.  A despacho el 
presente proceso con caución prestada por la parte demandante.  Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

AUTO INT. 1021 
 

Proceso:        UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: DIANA PATRICIA MOSQUERA GARCÍA 
Demandado:  JULIÁN ANDRÉS HERRERA ÁNGEL 
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00454-00 
 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 25 de julio de 2022. 
 
Evidenciado el informe de secretaria que antecede y como quiera que efectivamente 
la parte demandante allego póliza mediante la cual presta caución, cumpliendo así 
con el requisito dispuesto en el artículo 590 numeral 2 del C.G.P., por lo que el 
Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas y así se 
dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR La inscripción de la demanda sobre los siguientes bienes: 
 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 378-3049 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V). 

2. Vehículo automotor de placas DSN-945 inscrito en la Secretaria de Transito 
de Palmira (V) 

3. Vehículo automotor (motocarro) de placas 552NAS inscrito en la Secretaria 
de Transito de Florida (V) 

 
SEGUNDO: LÍBRESE las comunicaciones a la Oficina de Registro y Secretarias de 
Transito correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
 
m.h. 

  
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 072 de hoy 26 de julio de 2022 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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